
 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN No. 585  

RADICADO 05001-31-10-012-2021-00027 00 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DECISIÓN Ordena oficiar 

 

 

Se accede a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante. En 

consecuencia, se ordena expedir oficio con destino a BANCOLOMBIA 

solicitando los números completos de la cuenta corriente individual y la cuenta 

de ahorros individual que posee el señor ALZATE GONZÁLEZ en dicha entidad.   

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.172  fijados hoy 11 de octubre de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Judit Cañas Mesa

Juez

Juzgado De Circuito
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Medellin - Antioquia
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